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VISTO :
Que el alumno de esta Facultad, Sr. MALDONADO, Matías Ezequiel, DNI

33893011, matricula 33893011, ha solicitado reconocimiento de materia electiva no
permanente correspondiente al plan de estudios de la Lie. en Psicología y

CONSIDERANDO :
Que ha presentado el certificado analítico donde consta la aprobación de la

materia Derecho Penal I en la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la
Universidad Nacional de Córdoba.

Que por Resolución de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales HCD N°
340/11 y Resolución de la Facultad de Psicología RD N° 184/12 se autoriza a los
alumnos de esta Facultad a cursar asignaturas en la Facultad de Derecho y Ciencias
Sociales.

Que la asignatura solicitada por el Sr. MALDONADO está dentro de las
materias que los alumnos pueden cursar en la Facultad de Derecho y Ciencias
Sociales.

Que el Sr. MALDONADO posee aprobada la materia "correlativa" en la carrera
de Lie. en Psicología (plan 1986), según se establece en las Resoluciones
mencionadas en párrafos anteriores.

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA
R E S U E L V E

Artículo 1°: RECONOCER al Sr. MALDONADO, Matías Ezequiel, DNI 33893011,
matricula 33893011, la materia Derecho Penal I, cursada y aprobada como alumno
regular en la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de
Córdoba, como materia electiva no permanente de la Lie. en Psicología (plan 1986)
con una calificación de 8 (ocho) puntos, y un total de 6 (seis) créditos.

Artículo 2°:
archívese.

Protocolícese, comuniqúese al Área Enseñanza, al interesado y
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